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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General 
de la Función Pública

SERVICIO DE ASUNTOS SINDICALES

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, 
y a los efectos previstos en el artícu
lo 4.° del Real Decreto 873/1977, de 22 de 
abril, se hace público que en este Servi
cio, y a las nueve horas del día 30 del 
mes de julio de 1984, han sido depositados 
los EsLatuLos del «Sindicato Independiente 

profesores de Enseñanza Secundaria», 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Nacional y Profesorado de Enseñan
za secundaria, siendo los firmantes del 
acta de constitución don Fernando Ría 
Nieto, don Luis María Molino iejedor 
y otros.—10.891-E.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

In specciones-Administración es 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales

BARCELONA

Eaictos notificación de resolución

Ues oi-ociéndose el actual paradero de
..........a.yun Asghar, por el presente

edicto se le notifica que en el expediente 
25/83, instruido en esta Aduana por pre
sunta infracción administrativa de contra
bando, el señoi Inspector-Administrador, 
con fecha 7 de junio de 1984, ha dictado 
la siguiente resolución:

l.° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 1.2 del número uno del 
articulo 1.® de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el articu- 
,o 12.

2 ° Declarar responsable d« la misma 
a Husain Kalyan Asghar,

3. ” Imponer la siguiente multa: A Hus- 
ssain Ka:yan Asghar, 64.1,40 p.selas.

4. ° Declarar el c< miso del género apre
hendido objeto de la infracción, para dar
les el destino reglamentario.

5. ° Declarar el derecho a pr imo a los 
aprehensorer.

El ingreso de la multa impuesta, deberá 
realizarse en la Caja de la Aduana, en 
el plazo de los quince días hábiles, con
tados a partir del día de la publicación 
de esta notificación. Transcurrido dicho 
plazo se liquidará el 5 por 100 de demora, 
y pasados quince días más, se seguirá 
procedimiento en la vía de apremio.

Contra la presente resolución, puede in. 
terooner recurso de reposición ante el ilus- I 
trisimo señor Inspector Administrador de 
esia Aduana, en el plazo de quince dias 
hábiles, contados a partir de la publica
ción de este edicto (Decreto 2244/1879, 
de 7 de septiembre), o bien, directamente 
recia nación económico administrativa, an
te el lribunal Económico Administrativo 
Provincial, en la Delegación de Hacienda,
. a igual íIrzo o, en su caso, *n los quince 
días hábiles siguientes a la notificación 
de la resolución del recurso de reposición,

si se hubiera interpuesto, conforme al De
creto 1999/1881, de 30 de agosto.

Ambos recursos son compatibles, pero 
no simultáneos, interpuesto el económico- 
administrativo, no es posible el de reposi
ción.

Barcelona, 12 de junio de 1984.—E] Jefe 
de la Sección 8.388-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Klaus Dieter Jonischkeite, por el presente 
edicto se le notifica que en el expediente 
364/83, instruido en esta Aduana por pre
sunta infraoción administrativa de con
trabando, el señor Inspector-Administra
dor, con fecha 13 de marzo de 1884, ha 
dictado la siguiente resolución:

1. ° Estimar cometida una Infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 1.1 y 1.2 del número 
uno de! artículo 1." de la Ley Orgánica 
7/1982, de 13 de julio, en relación con 
el articulo 12.

2. ” Declarar responsable de la misma 
a Klaus Dieter Jonischkeit.

3. ® Imponer la siguiente multa: A Klaus 
Dieter Jonischkiet, 585.454 pesetas

4. ® Declarar el comiso del género apre
hendido objeto de la infraoción, para dar
les el destino reglamentario.

5. ® Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

El ingreso de la multa impuesta, de
berá realizarse en la Caja le la Aduana, 
en el plazo de los quince días hábiles, 
contados a partir del dia de la publica
ción de esta notificación. Transcurrido di
cho plazo se liquidará el 5 por 100 de 
demora, y pasados quinoe días más, se 
seguirá procedimiento en la vía de apre
mio.

Contra la presente resolución, puede in
terponer recurso de reposición ante el ilus- 
trisimo señor Inspector Administrador de 
esta Aduana, en e) plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la publica
ción de este edicto (Decreto 2244/1979, 
de 7 de septiembre), o bien, directamente 
reclamación económico-administrativa, an
te el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, en la Delegación de Hacienda, 
en igual plazo o. en su caso, en los quin
ce dias hábiles, siguientes a la notifica
ción de la resolución del recurso de re
posición, si se hubiera interpuesto, con
forme al Decreto 1999/1981, de 30 de 
agosto

Ambos recursos son compatibles, pero 
no simultáneos imerpuesto el económico- 
administrativo no es posible el de reposi
ción.

Barcelona, 12 de junio de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—8 389 E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Diego Coca Fernández, por el presente 
edicto se le notifica que en el expedien
te 395/83, instruido en esta Aduana por 
presunta infracción administra t i v a de 
contrabando, el señor Inspector-Adminis
trador, con fecha 12 de marzo de 1984, 
ha dictado la siguiente resolución:

1. ® Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el cas0 1.3 del número 1 del 
articulo 1° de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el articu
lo 12.

2. ° Declarar responsable de la misma 
a Diego Coca Fernández

3. ® Imponer la siguiente multa: a Die
go Coca Fernández, 15.333 pesetas.

4. ® Declarar el comiso dej género apre
hendido objeto de la infra ción, para dar
les el destino reglamentario.

5. ® Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

El ingreso de la multa impuesta, de
berá realizarse en la Caja de la Aduana, 
en el plazo de los quince días hábiles, 
contados a partir del dia de la publica
ción de esta notificación. Transcurrido di
cho plazo se liquidará el 5 por 100 de 
demora, y pasados quince días más, se 
seguirá procedimiento en la vía de apre
mio.

Contra la presente resolución, puede in
terponer recurso de reposici3n ante el 
ilustrisimo señor Inspector-Administrador 
de esta Aduana, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la publi
cación de este edicto (Decreto 2244/1979, 
de 7 de septiembre), o bien, directamente 
reclamación económico adminisrativa, an
te el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, en la Delegación de Hacien
da, en igual plazo, o, en su caso, en los 
quince dias hábiles siguientes a la notifi
cación de la resolución del recurso de 
reposición, si re hubiera interpuesto, con
forme al Decreto 1999'1981, de 30 de 
agosto.

Ambos recursos son compatibles, pero 
no simultáneos, interpuesto i i económico- 
administrativo, no es posible el de repo
sición.

Barcelona, 12 de junio de 1984 —El Jefe 
de la Sección.—8 390-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Baghdad Ouachikh, por el presente edicto 
se le notifica que en el expediente 397/ 
1983, instruido en esta Aduana por pre
sunta infracción administrativa de contra
bando, el señor Inspec’or-Administrador, 
con fecha 23 de mayo de 1984, ha dictado 
la siguiente resolución:

1.® Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 13 del número uno del 
artículo 1.® de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el articu
lo 12.

2° Declarar responsable de la misma 
a Baghdad Ouachikh.

3. " Imponer la siguiente multa: A 
Bagdad Ouachikh, 20 153 pesetas.

4. ® Declarar el comiso del género apre
hendido objeto de la infracción, para dar
les el destino reglamentario.

5 ° Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

El ingreso de la multa impuesta, de
berá realizarse en la Caja de la Aduana, 
en eJ plazo de los quince días hábiles, 
contados a partir del dia d. la publica
ción de esta notificación. Transcurrido di
cho plazo se liquidará el 5 por 100 de 
demora, y pasados quince días más, se 
seguirá procedimiento en la via de apre
mio.

Contra la presente resolución, puede in
terponer recurso de reposición ante el ilus- 
trisimo señor Inspector Administrador de 
esta Aduana, en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la publi
cación de este edicto (Decreto 2244/1979, 
de 7 de septiembre), o bien, directamente 
reclamación económico - administrativa, 
ante el Tribunal Económico Administra
tivo Provincial, en la Delegación de Ha
cienda, en igual plazo, o, en su caso, en
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los quince días hábiles, siguientes a la 
notificación de la resolución del recurso 
de reposición, si se hubiera interpuesto, 
conforme al Decreto 1999/1981, de 30 de 
agosto.

Ambos recursos son compatibles, pero 
no sumultáneos, interpuesto el económi
co-administrativo, no es posible el de re
posición.

Barcelona, 12 de junio de 1984.—El Jefe 
de ia Seoción.—8.391-E.

■fc

Desconociéndose el actual paradero de 
Casto García Caldas, pór el presente edic
to se le notifica que en el expediente 
420/83, instruido en esta Aduana por pre
sunta infracción’ administrativa de con
trabando, el señor Inspector-Administra
dor. con fecha 12 de marzo de 1984, ha 
dictado la siguiente resolución:

1° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el oaso 1.3 del número uno del 
artículo 1° de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el artícu
lo 12.

2. ° Declarar responsable de la mis
ma a Casto García Caladas.

3. " Imponer la siguiente multa- A Cas
tro García Caladas, 88.577 pesetas.

4. ° Declarar el comiso del género apre
hendido objeto de la infracción, para dar
les el destino reglamentario.

5 ° Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

El ingreso de la multa impuesta, de
berá realizarse en la Cala de la Aduana, 
en el plazo de los quinoe días hábiles, 
contados a partir del dia de la publicación 
de esta notificación. Transcurrido dicho 
plazo se liquidará el 5 por 100 de demora, 
V pasados quince días más, se seguirá 
procedimiento en la vía de apremio.

Contra la presente resolución, puede in
terponer recurso de reposición ante el ilus- 
trísimo señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana, en el plazo de quinoe dias 
hábiles, contados a partir de la publica
ción de este edicto (Decreto 2244/1979, 
de 7 de septiembre). o bien, directamente 
reclamación económico - adminisfrativa, 
ante el Tribunal Económico-Adminlstrati 
vo Provincial, en la Delegación de Ha
cienda. en igual olazo, o, en su caso, en 
los quince días hábiles, siguientes a la 
notificación de la resolución del recurso 
de reposición, si se hubiera interpuesto, 
conforme al Decreto 1999/1981, de 30 de 
agosto.

Ambos recursos son compatibles, pero 
no simultáneos, interpuesto el económico- 
administrativo, no es posible el de repo
sición.

Barcelona, 12 de junio de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—8.392 E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Piedad Agut Esgrit, cuyo último domicilio 
conocido era en Barcelona, calle Fanals, 
número 6, por el presente edicto se le 
notifica que en el expediente número 83 
de 1984, instruido en esta Aduana por pre
sunta infracción administrativa de contra
bando, el señor Inspector-Administrador, 
con fecha 9 de marzo de 1984, ha dictado 
la siguiente resolución:

1." Fstlmar cometida una Infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en los casos 2 y 3 del número 1 
del artículo l.” de la Ley Orgánica 7/ 
1982, de 13 de julio, en relación con el 
artículo 12

2 o Declarar responsable de la misma 
a Piedad Agut Esgrit.

3. ° Imponer la siguiente multa a Pie
dad Agut Esgrit, 184 148 pesetas,

4. ® Declarar el comiso del género 
aprehendido objeto de la Infracción, para 
darie el destino reglamentario.

5. ® Declarar el derecho a premio a 
los aprehensores.

8.® Afectar al pago de la multa im
puesta a la señora Agut, el automóvil 
de su propiedad «Renault 5».

El ingreso de la multa impuesta debe
rá realizarse en la Caja de la Aduana, 
en el plazo de los quince dias hábiles, 
contados a partir del día de la publica
ción de esta notificación Transcurrido di
cho plazo se liquidará el 5 por 100 de 
demora, y pasados quince días más es 
seguirá procedimiento en la via de apre
mio.

Contra la presente resolución puede in
terponer recurso de reposición ante el ilus- 
trísi'mo señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana, en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir da la publica
ción de este edicto (Decreto 2244/1979, 
de 7 de septiembre). o bien, directamente, 
reclamación económico-administrativa an
te el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, en la Delegación de Hacienda, 
en igual plazo, o en su caso, en los quince 
días hábiles, siguientes a la notifeación 
de la resolución del recurso de reposición, 
si se hubiera interpuesto, conforme al De
creto 1939/1981, de 30 de agosto.

Ambos recursos son compatibles, pero 
no simultáneos; interpuesto el económico- 
administrativo, no es posible el de repo
sición.

Barcelona, 3 de julio de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—9.244-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Andrés Fuentes Espejo, cuyo último do
micilio conocido era en Badalona (Bar
celona), avenida Almería, 15, 1°, 0.a, por 
el presente edicto se le notifica que en 
el expediente 312/1983, instruido en esta 
Aduana por presunta infracción adminis
trativa de contrabando, el señor Inspec
tor-Administrador, con fecha 7 de febrero 
de 1984, ha dictado la siguiente resolución:

1 0 Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en los casos 2 y 3 del número 1 
del artículo 1." de la Ley Orgánica 7/ 
1982, de 13 de iulio, en relación con el 
articulo 12.

2. ° Declarar responsable de la misma 
a Andrés Fuentes Espejo.

3. ® Imponer la siguiente multa a An
drés Fuentes Espejo, 12 375 pesetas.

4 ° Declarar el comiso del género apre
hendido objeto de la infracción, para dar
lo el deslino reglamentario.

5.® Declarar el derecho a premio a 
los aprehensore6.

El ingreso de la multa impuesta deberá 
realizarse en la Cala de la Aduana, en 
el plazo de los quince días hábiles, con 
tados a partir del día de la publicación 
de esta notificación Transcurrido dicho 
plazo se liquidará el 5 por 100 de demora, 
v pasados quince días más se seguirá 
procedimiento en le vía de apremio.

Contra la presente resolución puede in
terponer recurso de reposición ante el ilus- 
trfsimo señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana, en el plazo de quince dias 
hábiles, contados a partir de la publica
ción de este edicto (Decreto 2244/1979, 
de 7 de septiembre), o bien, directamen
te. reclamación económmo'administrativa 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial, en la Delegación de Ha
cienda. en igual plazo o, en su caso, en 
lo: quince días hábiles siguientes a la 
notificación de la resolución del recurso 
de reposición, si se hubiera interpuesto, 
conforme al Decreto Í999/19R1 de 30 de 
agosto

Ambos recursos son compatibles, pero 
no simultáneos; interpuesto el económico- 
administrativo, no es posible el de reposi
ción.

Barcelona, 3 de julio de 1984 —El Jefa 
de la Sección.—9.245 E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Pedro Prat Masferrer, cuyo último domi
cilio conocido era en el Principado de 
Andorra, avenida Santa Coloma, núme
ro 36, 1.”, 1.a, por el presente edicto se 
le notifica que en ei expediente 337/1983, 
instruido en esta Aduana por presunta 
infracción administrativa de contrabando^ 
el señor Inspector-Administrador, con fe
cha 12 de junio de 1984, ha dictado la 
siguientes resolución:

1. ® Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en los casos 2 y 3 del número 1 
del artículo 1. de la Ley Orgánica 7/ 
1982, de 13 de julio, en relación con el 
artículo 12.

2. ® Declarar responsable de la misma 
a Pedro Prat Masferrer,

3. ® Imponer la siguiente multa a Pe
dro Prat Masferrer, 674.491 pesetas.

4. ® Declarar el comiso del género apre
hendido objeto de la infracción, para dar
le el destino reglamentario, y del auto
móvil «Fiat», matrícula AND-22739.

5. ® Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

E! ingreso de la multa impuesta debe
rá realizarse en la Caja de la Aduana, 
en el plazo de los quince días hábiles, 
contados a partir del día de la publica
ción de esta notificación. Transcurrido di
cho plazo se liquidará el 5 por 100 de 
demora, y pasado6 quince días más se 
seguirá procedimento en la via de apre
mio.

Contra la presente resolución puedo in
terponer recurso de reposición ante el ilus- 
trísimo señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana, en ei plazo de quince dias 
hábiles, contíados a partir de la publica
ción de este edicto (Decreto 2244/1979, 
de 7 de septiembre), o bien, directamen
te reclamación económico-administrativa 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial, en la Delegación de Ha
cienda, en igual plazo o, en su caso, en 
loe quince días hábiles siguientes a la 
notificación de la resolución de] recurso 
de reposición, si se hubiera interpuesto, 
conforme al Decreto 1999/1981 de 30 de 
agosto.

Ambos recursos son compatibles, pero 
no simultáneos; interpuesto el económico- 
administrativo, no es posible el de repo
sición.

Barcelona, 3 de julio de 1984 —El Jefe 
de la Sección.—9.240-E.

LA CORUÑA

Expediente ppr infracción administrativa 
de contrabando número 164/1983

Por medio del presente se notifica a 
José Luis Estévez Novoa, con último do
micilio conocido en calle Monte das Moas, 
14, 2.°, La Coruña, que por el señor Ins
pector-Administrador de esta Aduana se 
ha dictado en el expediente por infracción 
administrativa de contrabando número 
164/1983 la siguiente propuesta de resolu
ción:

1.® Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando sobre una 
base de 330.000 pesetas, tipificada en el 
caso 3 ° del número 1 del artículo prime
ro de la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de 
lulio. en relación con lo dispuesto en el 
articulo 12 de la misma.

2 ° Declarar responsable de la misma 
a don José Luis Estévez Novoa.

3. ® Imponer a don José Luis Estévez 
Novor, una multa del medio al duplo del 
valor de los efectos objeto de contraban
do, fijándose provisionamenle en el 1.51.

4. ' Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

5. ® aclarar el comiso de los géneros 
aprehendidos, objeto del expediente, a los 
que se les dará el destino reglamentario.

8.® Declarar la devolución del automó
vil aprehendido, marca «Seat 1430», ma-



trícula C-08680, a su propietario don Julio 
Reiris Brea.

Lo que se publica para su conocimiento, 
sigrni.candóle que dentro del plazo de 
ocho días siguientes ai de esta Publica
ción podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas a la defensa de su de
recho.

Transcurrido dicho plazo se elevará a 
definitiva esta resolución.

La Coruña, 5 de junio de 1984.—El Ins
pector Administrador.—8.078-E.

MADRID 

Pliego de cargos

Desconociéndose el actual paradero de 
Pedro Blanco Hernández, DNI Si.eü-fla). 
con ultimo domicilio conocido en Alcalá 
de Henares, calle Cabeza de Vaca, 6, 
bajo, B. se le hace saber por el presente 
ediciu ,o siguiente;

Que e... -cumplimiento de lo acordado 
por el señor Inspector Administrador de 
esta Aduana se ha formulado pliego de 
cargos correspondiente al expediente por 
infracción administrativa de contrabando 
número 4/82, incoado por aprehensión de 
4.500 cajetillas de tabaco, marca «Wins- 
ton» y 500 cajetillas de tabaco marca 
«Camel», imputándole los siguientes he
chos: Tenencia ilegal de tabaco de proce
dencia extranjera, según consta en el acta

Supone la infracción tipificada en el 
caso 3 del número 1 del artículo l.°, en 
relación con lo dispuesto en el articulo 12 
de la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio.

Igualmente se le comunica que durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a parí ir de la publicación de esta notifica
ción, tendrá de manifiesto el excediente 
en esta Inspección - Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, para 
que en el indicado plazo pueda contestar 
al pliego formulado, presentar alegacio
nes y p-oponer o aportar las pruebas que 
interesen a la defensa de su derecho.

Madrid, 30 de mayo de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—V.° B.°: El Inspector Ad
ministrador.—8.214-E.

*

Desconociéndose 6] actual paradero de 
Ali Mirsashem, súbdito iraní, con último 
domicilio conocido en Madrid, calle Val- 
verde, 10, 2.° 12, se le hace saber por 
el presente edicto lo siguiente:

Que en cumplimiento de lo nordado 
por el señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana se ha formulado pliego de 
cargos correspondiente al expediente por 
infracción administrativa de contrabando 
número 8/82, incoado por aprehensión de 
tabaco, 2.210 cajetillas, distintas marcas, 
imputándole los siguientes hechos- Tenen- 
oia ilegal de tabaco de procedencia ex
tranjera, según consta en el acta.

Supone la Infracción tipificada en el 
caso 3 del número 1 del artículo l.°, en 
relación con lo dispuesto en el articulo 12 
de la Ley Orgánica 7/1982, de 1? de julio.

Igualmente se le comunica que durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este notifi
cación. tendrá de manifiesto el expediente 
en esta Inspección - Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, para 
que en el Indicado plazo pueda contestar 
al pliego formulado, presentar alegacio
nes y proponer o aportar las pruebas que 
interesen a la defensa de su derecho

Madrid, 30 de mayo de 19E4 —El Jefe 
de la Sección.—V ° B.°: El Inspector Ad
ministrador.—B.213-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Narciso Ochoa Falcó (DNI 5 378 052), con 
último domicilio conocido en Madrid, ca
lle Virgen de Lourdes. 34. 7.°. 3, se le 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente:

Que en cumplimiento de lo acordado 
por el señor Inspector-Administradon de

esta Aduana se ha formulado pliego de 
cargos correspondiente al expediente por 
infracción administrativa de contrabando 
número 15/82, incoado por aprehensión 
de 700 cajetillas de tabaco y 1.000 cajeti
llas descubiertas, imputándole los siguien
tes hechos: Tenencia ilegal de tabaco de 
procedencia extranjera, según consta en 
el acta.

Supone la infracción tipificada en el 
caso 3 del número 1 del articulo l.°, en 
relación con lo dispuesto en el artíoulo 12 
de la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio.

Igualmente se le comunica que, durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir ae la publicación de esta notifica
ción, tendrá de manifiesto el expediente 
en esta Inspección - Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, para 
que en el indicado plazo pueda contestar 
al pliego formulado, presentar alegacio
nes y proponer o aportar las pruebas que 
interesen a la defensa de su derecho.

Madrid, 30 de mayo de 1984.—E| Jefe 
de la Sección.—V.° B.°: El Inspector-Ad
ministrador—8 212-E.

★

Desconociéndose el actual paradero de 
Pablo Sen Miguel Velasco (DNI 1.148.538), 
con último domicilio conocido en Madrid, 
calle Ercilia' 4, 0.°, A. se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

Que en cumplimiento de lo acordado 
por el señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana se ha formulado pliego de 
cargos correspondiente al expediente por 
infracción administrativa de contrabando 
número 17/82, incoado por aprehensión 
de 2.002 cajetillas de tabaco rubio ameri
cano de distintas marcas, imputándole los 
siguientes hechos: Tenencia ilegal de ta
baco de procedencia extranjera, según 
oonsta en el acta.

Supone la infracción tipifioada en el 
caso 3 del número 1 del articulo l.°, en 
relación con lo dispuesto en el artículo 12 
de la Ley Orgánica 7/1982, de 13 do julio.

Igualmente sé le comunica que, durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación de esta notifica
ción. tendrá de manifiesto el expediente 
en esta Inspección - Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, para 
que en el indicado plazo pueda contestar 
al pliego formulado, presentar alegacio
nes y proponer o aportar las pruebas que 
interesen a la defensa de su derecho.

Madrid. 30 de mayo de 1984.—El Jefe 
de la Sección—V.° B.°: El Inspector-Ad
ministrador.—8 211-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Driss Ajou i y Abdelhamid Taouil, súbdi
tos marroquíes, y con último domicilio 
conocido en Madrid, calle E.peranza, 35, 
l.°. D, se Ies hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

Que en cumplimiento de lo acordado 
por 6| señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana se ha formulado pliego de 
cargos correspondiente al expediente por 
infracción administrativa de contrabando 
número 41/32, incoado por aprehensión 
de 1.650 cajetillas de tabaco marca «Wins- 
ton», imputándoles los siguientes hechos: 
Tenencia ilegal de tabaco de procedencia 
extranjera, según consta en el acta.

Supone la infracción tipificada en el 
caso 3 del número 1 dei aitículo l.°, en 
relación con lo dispuesto en el artículo 12 
de la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio.

Igualmente se les comunica que durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación de esta notifi
cación, tendrán de manifiesto el expedien
te en esta Inspección-Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, para 
que en el indicado plazo Duedon contestar 
al pliego formulado, presentar alegacio
nes y proponer o aportar las pruebas que 
interesei. a la defensa de sus derechos.

Madrid, 30 de mayo de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—V.” B.°: E| Inspector-Ad
ministrador.—8 209 E.

Desconociéndose el aotual paradero de 
Antonio Fernández González (documento 
nacional de identidad 2.093.971), con úl
timo dr m i cilio conocido en Madrid, calle 
Mariscal Gutiérrez dé Otero, 18, l.°, se 
le hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

Que en cumplimiento de lo acordado 
por el señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana se ha formulado pliego de 
cargos correspondiente al expediente por 
infracción administrativa de contrabando 
número 42/82, incoado por aprehensión 
de 6.000 caietilias de tabaco marca «Wins- 
ton», imputándole los siguientes hechos: 
Tenencia ilegal de tabaco de procedencia 
extranjera, según consta en el acta.

Supone la infracción tipificada en el 
caso 3 del número 1 del artículo l.°, en 
relación con lo dispuesto en el artículo 12 
de la Ley Orgánica 7/1982, de .13 de julio.

Igualmente se le comunica que durante 
pl plazo de quince días hábiles, contados 
a partir ele la publicación de esta notifi
cación, tendrá de manifiesto el expediente 
en esta Inspección - Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, para 
que en el indicado plazo pueda contestar 
al pliego formulado, presentar alegacio
nes y proponer o aportar las pruebas que 
interesen a la defensa de su derecho.

Madrid, 30 de mayo de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—V.°. B.°: El inspector Ad
ministrador,—8.208-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Feliciano Santos Lebrusán, nacido en 
Fuente Fresno (Ciudad Real), con último 
domicilio conocido en Madrid, calle Zorri
lla, 9, 3.c F, se le hace saber por el 
presente edicto lo siguiente:

Que en cumplimiento de lo acordado 
por el señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana se ha formulado pliego de 
cargos correspondiente al expediente por 
infracción administrativa de contrabando 
número 46/82, incoado por aprehensión 
de 1.090 cajetillas de tabaco rubio, impu
tándole los siguientes hechos: Tenencia 
ilegal de tabaoo de procedencia extran
jera. según oonsta en el acta.

Supone la infracción tipificada en el 
caso 3 del número 1 del articulo i.°, en 
relación coj lo dispuesto en e] articulo 12 
de la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio.

Igualmente se le comunica que durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación de esta notifi
cación. tendrá de manifiesto el expedien
te en esta Inspección-Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, para 
que en el indicado plazo pueda contestar 
al pliego formulado, presentar alegacio
nes y proponer o aportar las pruebas que 
interesen a la defensa de su derecho.

Madrid. 30 de mayo de 1084.—El Jefe 
de la Sección —V." B,0: El Inspector Ad
ministrador.—8.207-E,

Desconociéndose ei actual paradero de 
Adolfo Domínguez García, nacido en Vi- 
llardevós (Orense), con último domicilio 
conocido en Orense, calle Doña Elvira, 
sin número, se le hace saber por el pre
sente edicto lo siguiente

Que en cumplimiento de lo acordado 
por el señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana se ha formulado pliego de 
cargos correspondiente al expediente por 
infracción administrativa de contrabando 
número 47/82 Incoado por aprehensión 
de 1.000 caie.iilas de tabaco marca «Wins- 
ton», imputándole los siguientes hechos: 
Tenencia ilegal de tabaco de procedencia 
extranjera, según consta en el acta.

Supone la infracción tipificada en el 
caso 3 dei número 1 del articulo 1°, en 
relación con lo dispuesto en el artículo 12 
de la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio.

Igualmente se le comunica que durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación de esta notifica
ción. tendrá de manifiesto el expediente 
en esta Inspección - Administración de



Aduanas e Impuestos Especiales, oara 
que en el indicado plazo pueda contestar 
al pliego formulado, presentar alegador 
nes y proponer o aportar las pruebas que 
interesen a la defensa de su derecho.

Madrid, 30 de mayo de 1984.—El Jefe 
de la Sección. V.° B.8 El Inspector-Ad
ministrador.—8.206-E.

Desconociéndose el aotual paradero de 
Demetrio Camarero Borregón (documento 
nacional de identidad 12.125 450). con úl
timo domicilio conocido en Madrid, calle 
Ferraz, 59. se le hace saber por el pre
sente edicto lo siguiente

Que en cumplimiento de lo acordado 
por el señor Inspector-Administrador de 
de esta Aduana se ha formulado pliego 
de cargos correspondiente al expediente 
por infracción administrativa de contra
bando número 49/82. incoado por apre
hensión de 900 cajetillas de tabaco mar
cas «Winston» y «Camel», imputándole los 
siguientes hechos: Tenencia ilegal de ta
baco de procedencia extranjera, según 
consta en el acta.

Supone la infracción tipificada en el 
oaso 3 del número 1 del articulo l.°, en 
relación con lo dispuesto en el articulo 12 
de la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio.

Igualmente se le comunica que durante 
el plazo de quince dias hábiles, contados 
a partir de la publicación de esta noti
ficación, tendrá de manifiesto el expe
diente en esta Inspección-Administración 
de Aduanas e Impuestos Especiales para 
que en el indioado plazo pueda contestar 
ai pliego formulado, presentar alegacio
nes y proponer o aportar las pruebas que 
interesen a la defensa de su derecho.

Madrid, 30 de mayo de 1984 —El Jefe 
de la Sección.—V.° B.°: El Inspector-Ad
ministrador.—8.205-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
María de los Angeles Murillo y «Promo
ciones Cair.zos», se les hace saber por 
el presente edicto lo siguiente 

Que en cumplimiento de ,1o aoordado 
por el señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana se ha formulado pliego de 
cargos correspondiente al expediente por 
infracción administrativa de contrabando 
número 55/82, incoado por aprehensión 
de 3 000 cajetillas de tabaco marca «Wins
ton», imputándoles los siguientes hechos: 
Tenencia ilegal de tabaco de procedencia 
extranjera, según consta en el acta.

Supone la infracción tipificada en el 
caso 3 del número 1 del articulo l.°, en 
relación con lo dispuesto en el articulo 12 
de la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio.

Igualmente se le6 comunica que durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir d ■ la publicación de esta noti
ficación. tendrán de manifiesto el expe
diente en esta Inspección Administración 
de Aduanas e Impuestos Especiales, para 
que en el indicado plazo puedan oontestar 
al pliego formulado, presentar alegacio
nes y proponer o aportar las pruebas que 
interesen a la defensa de sus derechos.

Madrid, 30 de mayo de 1984 —El Jefe 
de la Sección.—V." B.°: El Inspector-Ad
ministrador—8.204-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO .

Comisarías de Aguas

CUENCA DEL TAJO

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria !a petición que Se reseña en la si
guiente nota.

Nombre del peticionario: Don Andrés 
Somoza Varas, con domicilio en avenida 
de Portugal, 54 Móstoles (Madrid).

Clase de aprovechamiento: Usos domés
ticos de un kiosco y ocupación de terreno 
eVi zona de dominió público.

Cantidad de agua que se pide: 0,5 11- 
tros/segundo.

Corriente de donde ha de derivarse. Rio 
Alberche (embalse de San Juan).

Término municipal en que radican las 
obras: Pelayos de la Presa (Madrid).

De oonfirmidad con lo dispuesto en el 
artíoulo 11 del Real Decreto-jey número 
33 de 7 de enero de 1927, modificado, 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en oue se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofioial del 
Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionarlo presen
tar en la Comisaría de Agües de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, calle de Agus
tín Bethencourt, número 4 (Nuevos Minis
terios), el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia, o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con ios presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley, 
antes citado, se .verificará a las doce ho
ras del primer dia laborable, siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asltir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos (A. 
17.412/84).

Madrid, 6 de junio de 1984.—El Comi
sario Jefe. Femando Mejón.—3.482-D.

GALICIA

Consejería de Industria 
y Energía

Delegaciones Provinciales 

LUGO

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos previstos en el artículo 9 
del Decreto 2617/1968, de TO de octubre, 
se abre información pública sobre la si
guiente instalación eléctrica:

Expediente: 1.641-A. T.
Peticionario: «H i d roeléctrioa Ibérica, 

Iberduero, S. A.», calle Gardoqui, 8, de 
Bilbao.

Finalidad: Melor aprovechamiento de 
puntas de caudal del Sil.

Situación: Presa de San Martín, término 
municipal de Qulroga (Lugo).

Características: Caudal, 80 metros cúbi
cos. Salto, 19,25 metros (brutos). Tubería 
de 4,2 metros de diámetro. Potencia tur
bina de 13.525 CV. Potencia alternador 
de 12.200 KVA. Cos. 0,8, tensión 15.000 
y transformación a 132 KV.

Presupuesto: 388.500.000 pesetas.

Todas aquel’ s personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
cuantas alegaciones estimen oportunas, en 
este Servicio Territorial de Industria, 
calle Gil Yü6fce. 12-H, en el plazo de trein
ta dias, contados a partir de la publica
ción de estp anuncio.

Lugo, 20 de febrero de 1984 —El Dele
gado provincial de Industria, Jesús Ben- 
daña Suórez.—4.085-15.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1968 y artículo 10 
del Decreto 2819/1968, ambos de 20 de 
octubre, se somete á información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se se
ñalan a continuación:

Expediente: 1.683-A. T.

A) Peticionario: «Unión Eléctrica, Fe- 
nosa, S. A.», Orense, Sáenz Diez, 95.

B) Emplazamiento: Villaragunte, Ayun
tamiento de Paradela.

C Finalidad: Mejorar el servicio eléo- 
trioo en la zona.

D) Características principales:
Linea de media tensión a 20 KV, con

ductor LA-30 sobre apoyos de hormigón 
y metálicos, con origen en derivación a 
centro de transformación de Ándreade y 
final en el C. T. de Villaragunte, de 594 
metros de longitud.

Centro de transformación, intemperie, 
sobre apoyo de hormigón de 50 KVA, 
20 000/380/220 V y redes de baja tensión 
conductores RZ-95-50-25 sobre apoyo de 
hormigón.

E) Procedencia de Ips materiales: Na
cional.

F) Presupuesto: 8.883.710 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la Instala
ción en esta Delegación Provincial (Pas
cual Veiga, 12-14) y fromularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, a partir del siguiente al 
de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de dicho anuncio.

Lugo, 28 de junio de 1984.—El Delegado 
provincial, Jesús Bendaña Suárez.—4.087-2.

PONTEVEDRA

Información previa a la autorización ad
ministrativa de instalación eléctrica y de
claración en concreto de su utilidad pú

blica

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° dei Decreto 2017/1060 y articulo 10 
del Decreto 2619/1968. ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
linea eléctrica de media tensión, un cen
tro de transformación y red de baja ten
sión, cuyas características principales se 
señalan a continuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima». Expedienta: AT 55/ 
84; DI-136/84 en su l.“ fase.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Desde el apoyo proyectado 
1.000/11 de la línea M. T. existente al 
C. T. de «Chandebrito» hasta el C. T. que 
se proyecta en Pracins-Rozadas. término 
municipal de Nigrán.

Finalidad de la instalación: Mejorar la 
distribución de energía elóotrlca en la 
zona.

Características principales: Linea M. T. 
a 15/20 KV, de 1.088 metros de longitud, 
oon conductor de alumlnlo-aoero tipo LA- 
30, de 31,1 milímetros ouadrados de sec
ción total y una capacidad de transporte 
de 4.265 KVA a 20 KV y 3.200 KVA a 
15 KV.

Un transformador de 25 KVA, relación 
de transformación 15.000/20.000/398-230 V.

Red de baja tensión.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto provisional: 8.008.986 pese

tas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estas oficinas, sitas en Rúa Nueva 
de Ahaio número 2, y formularse, al mis
mo tiempo, las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir



del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Pontevedra, 22 de junio de 1984 —E] De
legado provincial, Jesús Gayoso Alvarez. 
3.977-2.

ARAGON

Servicios Provinciales 
de Industria y Energía

ZARAGOZA

El Servicio Provincial de Industria y 
Energía en Zaragoza, hace saber: Que ha 
sido solicitado el sigu ente permiso de in
vestigación.

Número: 2.008. Cuadriculas: 2. Nombre: 
«María José 3.a». Mineral: Carbón. Tér
mino municipal: Torrelapaja (Zaragoza).

Lo que se hace público a fin de que 
todos los que tengan la condición de in
teresados puedan personarse en el expe
diente, dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la presente publica
ción, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen ie la Minería de 25 
de agosto de 1978.

Zaragoza, 30 de mayo de 1984.—El Jefe 
del Servicio provincia: Mario García-Ro
sales.^8.174-E.

¥

El Servicio Provinoial de Industria y 
Energía en Zaragoza hace saber: Que ha 
sido solioitado el siguiente permiso de in
vestigación:

Número: 2.011, Cuadrículas: 3. Nombre: 
«María José 5.a». Mineral: Carbón. 
Término municipal: Torrelapaja (Za
ragoza) .

Lo que se haoe público a fin de que 
todos los que tengan la condición de inte
resados puedan personarse en el expe
diente dentro del plazo de quince dias, 
contados a partir de la presente publi
cación, de conformidad con lo establecido 
en él artículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 
de agosto de 1978.

Zaragoza, 31 de mayo de 1984.—El Jefe
clej Servicio, Mario García-Rosales Gonzá
lez.—8.420-E.

*

El Servioio Provincial de Industria y 
Fnergia en Zaragoza hace saber: Que ha 
sido solicitado el siguiente permiso de in
vestigación:

Número: 2.810. Cuadriculas: 2. Nombre: 
«María José 4.a», Mineral: Carbón. Tér
mino municipal: Torrelapaja (Zara
goza) .

Lo que se hace públioo a fin de que 
todos los que tengan la condioión de inte
resados puedan personarse en el expe
diente dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la presente publica
ción, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 
de agosto de 1978.

Zaragoza, 31 de mayo de 1984.—El Jefe
del Servicio, Mario García-Rosales Gon
zález.—8.425-E.

El Servicio Provincial de Industria y 
Energía en Zaragoza, hace saber: Que ha 
sido solicitado el siguiente permiso de in
vestigación;

Número: 2.609. Cuadriculas: 2. Nombre. 
«María José 2.a». Mineral: Carbón Tér
mino municipal: Torrelapaja (Zaragoza).

Lo que se hace oúbiieo a fin de que 
todos los que tengan :a condición de inte
resados puedan personarse en el expe
diente, dentro del p.azo de quince días, 
contados a partir de u» presente publica
ción, de conformiad con lo establecido 
en el artículo 70 de! Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 
de agosto de 1978.

Zaragoza, 1 de i un.o de 1984.—El Jefe 
del Servicio provincial, Mario García-Ro
sales.—8.098-E.

CASTILLA-LA MANCHA

Consejería de Industria 
y Comercio

Servicios Provinciales 

TOLEDO

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9.° y 10 de los Decretos 2817 y 2619/ 
1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de ins
talación y declaración en concreto de su 
utilidad pública de la línea de M. T. a 
15 KV, cuyas características especiales se 
señalan a continuación

E-6534.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica-Feno- 
sa, S: A.», con domicilio en calle Capitán 
Haya, 53. Madrid-20.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Término municipal de Con
suegra.

o) Finalidad de la instalación. Cierre 
del circuito interior de la población de 
Consuegra.

d) Características principales: El con
ductor será de aluminio-aoero de 54,6 mi
límetros cuadrados de seoción, carga de 
rotura de 1.070 kilogramos. La linea es
tará compuesta por cuatro alineaciones 
con una longitud total de 908 metros.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: Ochocientas veinticua
tro mil seiscientas oincuenta (824.050) pe
setas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios Provinciales de 
la Consejería de Industria y Comercio, 
sitos en Bajada de la Conjepción, 4, y 
formularse a los mismos las reclamacio
nes por duplicado que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta dias, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Toledo, 29 de mayo de 19B4.—El Jefe 
de los Servicios Provinciales. Eduardo Li
sa González.—12.472-C.

*

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9.a y 10 de los Decretos 2017 y 2019/ 
1980, ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petloión de ins
talación y declaración en concreto de su 
utilidad pública de la linea de M. T. a 
15 KV, cuyas características especiales 
se señalan a continuación:

E-0551.
a) Peticionario: «Unión Eléctrica-Feno- 

ea, S. A », con domicilio en calle Capitán 
Haya, 53, Madrid-2o.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En barrio Estación de Yeles 
(unión de las líneas de M. T. «Piensos 
Seguer- con línea Casarrubuelo).

o) Finalidad de la instalación: Refor

ma y mejora de la red de distribución.
d) Características principales: El con

ductor será LA-56 de 1.670 kilogramos de 
cargo de rotura. La linea tendrá una lon
gitud total de 670 metros.

e) Procedencia de ios materiales: Na
cional.

f) . Presupuesto: Seiscientas sesenta y 
dos mil ciento ochenta (662.180) pesetas.

Lo que se hace .público Dara que pueda 
ser examinado el* proyecto de la instala
ción en estos Servicios Provinciales de 

Consejería de Industria y Comercio, 
sitos en Bajada de la Conceoción, 4, y 
formularse a los mismos las reclamacio
nes por duplicado que se estimen oportu
nas, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente ai de la publi
cación de este anuncio.

Toledo, 30 de mayo de 1984 —El Jefe 
de los Servicios Provinciales, Eduardo Li
sa González.—12.471-C.

COMUNIDAD DE CASTILLA 
Y LEON

Consejería de Industria 
y Energía

Delegaciones Territoriales 
SEGOVIA

A los efectos prevenidos en el artícu 
lo 9 del Decreto 2617/1966, de 20 de octu 
bre. se somete a información pública la 
petición de instalación de reforma y am 
pliación de subestación, 400 132 KV, 
cuyas características principales se seña
lan a continuación

Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa», 
con domicilio en Madrid, Capitán Haya, 
53, y oficinas en Segovia, Juan Bravo, 30.

Lugar donde se va a establecer la re
forma y ampliación: Lastras del Pozo, 
camino vecinal SG-3226

Finalidad de la ampliación: Atender el 
incremento de demanda de energía eléc
trica en la zona de Segovia.

Características principales: Reforma de] 
parque de 400 KV con instalación de in
terruptores, transformadores de medida 
y seccionadores en la T de la línea de 
400 KV, desdoblándola para dos posicio
nes: Lastras-Mudarra y Lastras San Se
bastián de los Reyes. Ampliación de una 
posición de transformación y una unidad 
transformadora de 200 MVA, relación 
400/132 K' y cambio de los transforma
dores de intensidad. Ampliación de una 
posición de línea de 132 KV. para ali
mentar la futura subestación d Langa 
(Avila) con interruptor automático, trans_ 
formadores de medida y -eccionadores.

Después de estas reformas y amplia
ciones la subestación tendrá cuatro posi
ciones de 400 KV (dos de línea a Mu
darra y San Sebastián de los Reyes y 
dos de transformador 400/132 KV), ba
rras de 400 KV, dos transformadores de 
200 v 120 MVA respectivamente, relación 
400/132 KV, barras de 132 KV y siete 
posiciones de 132 KV (dos de transforma
ción, cuatro de línea a Langa, Aviia, Pe- 
rogordo y Puente Piedra y una de servi
cios auxiliares).

Procedencia de los materiales: Na
cional

Presupuesto: 357.341 373 pesetas
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Territorial de ja 
Consejería de Industria y Energía de la 
Junta de Castilla v León, sita en calle 
José Zorille, 08, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones por duplicado 
que se estimen onortunas en el plazo de 
treinta días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Segovia, 4 de junio de 1984 —El Dele
gado territorial, Luis Alberto López Mu
ñoz—12.473-C-



JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE COLE
GIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE MADRID

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 11 de julio del presente año, 
y en uso de las facultades que le con
fieren el Código de Comercio y el vigente 
Reglamento de las Bolsas, ha acordado 
que se admitan a contratación publica 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa, a partir del día 19 de julio 
del actual, loe siguientes títulos emitidos 
por «Urbanizadora Santa Clara, S. A.*, 
en virtud de escrituras públicas de fechas 
21 de diciembre de 1981 y 24 de diciembre 
de 1983: 30.000 acciones, números 1 ai 
30 000, inclusive, de la serie «C»; 20 000 
acciones, números 1 al 20.000, inclusive, 
de la serie «D», y 20.000 acciones, núme
ros 1 al 20.000, inclusive, de la serie «E», 
de 5 000 pesetas nominales cada una, to 
talmente desembolsadas.

Las acciones de la serie «C», núme
ros 1 al 36.000, participan en los beneficios 
sociales a partir del 1 de enero de 1982; 
las de la serie «D», números 1 al 20.000, 
a partir del 1 de enero de 1988, y las 
de la serie «E», numeradas del 1 al 20.000, 
a partir del 1 de enero de 1984.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid 18 de julio de 1984 —El Secre
tario, Rafael Boulet Sirvent —El Síndico- 
Presidente, Manuel de la Concha v López 
Isla —3 954-D.

BOLSA OFICIAL DE COMERCIO 
DE VALENCIA

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión cele
brada el día 14 de junio de 1984, v en 
uso de las facultades que le confiere el 
Código de Comercio y el vigente Regla- 
mentó de Bolsas, ha acordado que se.ad- 
mitán a contratación pública bursátil e 
incluyan en la cotización oficial de esta 
Bolsa de Comercio loa siguientes títulos 
emitidos por la Sociedad «Banco de Pro
moción de Negocios, S. A.*: 4.332 942 ac
ciones ordinarias nominativas, de 255 pe
setas nominales cada una de ellas, nú
meros 4.332 943 al 8 655 884. ambos inclu
sive, totalmente suscritas y desembolsa
das, emitidas y puestas en circulación 
mediante escritura pública de fecha 5 de 
octubre de 1983.

Dichas acciones serán de idénticas ca
racterísticas a las anteriores en circula
ción y participarán en los beneficios so
ciales a partir del día 1 de junio de 1983.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Valencia, 14 de iunio de 1984.—El Se
cretario, José Malsonado Chiarrl.—Visto 
bueno, el Sindico-Presidente. E. Trullen- 
que Sanjuán.—3.575-D.

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión cele
brada el día 14 de tunio de 1984. y en 
uso de las facultades que le confiere el 
Código de Comercio y el vigente Regla
mento de Bolsas, ha acordado que se ad
mitan a contratación pública bursátil e 
incluyan en la cotización oficial de esta 
Bolsa de Comercio los siguientes títulos 
emitidos por la Sociedad «Desarrollo Mo
biliario, S. A.» (DEMOSA): 200 000 accio
nes ordinarias, al portador, de 1 000 pe
setas de valor nominal cada una, núme
ros 1 al 200.000. ambos inclusive.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos oportu
nos.

Valencia, 14 de iunio de 1984 —El Se
cretario, José Maldonado Chiarrl.—Visto 
bueno, el Síndico Presidente, E. Trullen- 
que Sanluán. 3.570-D.

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia en sesión cele
brada el día 26 de junio de 1984, y en 
uso de las facultades que le confiere el 
Código de Comercio v el vigente Regla
mento de Bolsas ha acordado que se ad
mitan a contratación pública bursátil e 
incluyan en la cotización oficial de esta 
Bolsa de Comercio los siguientes títulos 
emitidos por la Sociedad «Banco Zarago
zano, S. A» 1.640 025 acciones nominati
vas ordinarias, de 500 pesetas de valor 
nominal cada una. números 9 823.174 al 
11 463 198, ambos inclusive, totalmente 
suscritas y desembolsadas, emitidas y 
puestas en circulación mediante escritura 
pública de fecha 16 de mayo de 1984.

Dichas acciones tendrán los mismos de
rechos políticos v económicos que las ac
tuales en circulación, y su comienzo en 
la participación de los beneficios econó
micos y sociales se tendrá en cuenta a 
partir dei 21 de marzo de 1984.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Valencia, 26 de iunio de 1984 —El Se
cretario, José Maldonado Chiarri —Visto 
bueno, el Sindico Presidente, E. Trullen- 
que Sanjuán —3 661 D.

*

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Vaiencia, en sesión cele
brada el día 20 de iunio de 1984, y en 
uso de las facultades que le confiere el 
Código de Comercio v el vigente Regla
mento de Bolsas, ha acordado que se ad
mitan a contratación pública bursátil e 
incluyan en la cotización oficial de esta 
Bolsa de Comercio los siguientes títulos 
emitidos por la Sociedad «Compañía Se
villana de Electricidad, S. A»: 170.000 
obligaciones simples a,I portador, de 50.000 
pesetas de, valor nominal cada uha, serie 
única, denominada serie 47.a. números 1 
al 170.000, ambos inclusive, totalmente 
suscritos y desembolsados, emitidos y 
puestos en circulación mediante escritura 
pública de fecha 26 de julio de 1983.

Estos títulos devengan un interés bru
to anual de! 14,25 por 100. pagadero por 
semestres vencidos los días 26 de julio 
y 26 de enero de cada año, habiéndose 
Dagado el primer vencimiento el día 26 
de enero de 1984 Su amortización Se rea
lizará a la par, mediante sorteos a reali
zar los dias 26 de iulio de los años 1986 
a 1993, ambos inclusive.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Valencia. 20 de junio de 1984.—El Se
cretario, José Maldonado Chiarri.—Visto 
bueno, el Síndico-Presidente, E. Trullen- 
que Sanjuán.—0.052-D.

*

La Junta Sindical de la Botee Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión cele
brada el día 12 de iulio de 1984, y en 
uso de las facultades que le confieren 
el Código de Comercio v el vigente Regla
mento de Bolsas, ha acordado que se ad
mitan a contratación pública bursátil e 
incluyan en la cotización oficial de esta 
Bolsa de Comercio los siguientes títulos 
emitidos por la Sociedad «Inoxcrom So
ciedad Anónima»: 150.000 acciones ordina
rias, al portador, de 1 000 pesetas de valor 
nominal cada una de ellas, totalmente 
suscritas y desembolsadas, y numeradas 
correlativamente del 1 al 150.000, ambos 
inclusive.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Valencia, 12 de julio d» 1984.—El Secre
tario, José Maldonado Chiarri. — V.° B.°: El 
S'ndico-Presidente. a'-ridental, José Luis 
Ji"c'-nez Portillo.—3.823-D.

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial de 
Comercio de Valencia, en sesión celebra
da el día 12 de julio de 1984, y en uso 
de les facultades que le confieren el Có

digo de Comercio v el vigente Reglamento 
de Botas ha acordado que se admitan 
a contratación pública bursátil e incluyan 
en la cotización oficial de esta Bolsa de 
Comercio los siguientes títulos emitidos 
per la Sociedad «La Unión y el Fénix 
Español, S. A.»: 6.000.000 de acciones or
dinarias, al portador, de 500 pesetas de 
valor nominal cada una de ellas, total
mente suscritas y desembolsadas, v nu
meradas correlativamente del i al 6.000.000, 
ambes inclusive.

Lo que se pone en conocimiento dol 
público en general, a los efectos oportu
nos.

Valencia. 12 de iulio de 1984.—El Secre
tario. José Maldonado Chiarri —V ° B ° El 
Sindico-Presidente, accidental, José Luis 
Jiménez Portil'o.—3.824-D.

*

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
ae Comercio de Valencia, en sesión cele
brada el día 18 de iulio de 1984, y en 
uso de las facultades que le confieren 
el Código de Comercio y el vigente Regla
mento de Bolsas, ha acordado que se ad
mitan a contratación pública bursátil e 
incluyan en la cotización oficial de es‘a 
Bolsa de Comercio los siguientes títulos 
emitidos v puestos en circulación por la 
Sociedad «Hidroeléctrica Española, Socie
dad Anónima»: 198.079 obligaciones sim
ples, de 56 000 pesetas de valor nonvnal 
cada una de ellas, numeradas correlativa
mente del 70 1 922 al 900 000, ambos inclu
sive, de la serie 52.a. v que constu-uven 
el último tramo de dicha serie emitida 
mediante escritura pública de fecha 25 
de febrero de 1983 Disponen de las mis
mas características en cuanto a üdo de 
interés y amortización que las de los tra
mos anteiiores de la misma serie ya 
admitidas a cotización oficial en esta Bol
sa de Comercio.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos ooortu- 
nos.

Valencia 18 de iulio de 1984 —E1 Secre
tario, José Maldonado Chiarri —Visto bue
no, el Sindico-Presidente. E. Trullonque 
Saniuñn —3 895-D.

*

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión cele
brada el día 18 de julio de 1984, y en 
uso de las facultades que le confieren 
el Código de Comercio y el vigente Re
glamento de las Bolsas de Comercio, ha 
acordado que se admitan a contratación 
pública bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa de Comercio 
los siguientes títulos emitidos v puestos 
en circulación por la Sociedad «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.»: 40.000 obligacio
nes simples, al portador, de 50.000 pese
tas de valor nominal cada una de ellas, 
numeradas correlativamente del 40 001 al 
80.000, ambos inclusive, que fueron emi
tidas mediante escritura pública de fecha 
3 de octubre de 1983 constituyendo el 
segundo tramo de la denominada «emi
sión febrero 1983». de la misma Sociedad. 
Disponen de las mismas características 
de tipo de interés y amortización que las 
obligaciones del primer tramo de la mis
ma emisión, va admitidas a cotización 
oficial en esta Bolsa de Comercio

Lo que 6e hace público Dara general 
conocimiento, a los efectos oportunos.

Valencia, 18 de julio de 1984.—El Secre
tario. José Maidonadc Chiarri —V ° B °- El 
Sindico-Presidente, E. Trullenque Sanjuán, 
3.896 O.

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión cele
brada el día 18 de julio de 1984 y en 
uso de las facultades que le confieren 
el Código de Comercio y el vigente Regla
mento de las Bolsas do Comercio, ha 
acordado que se admitan a contribución 
pública bursátil e incluyan en la cotiza-



ción oficial de esta Bolsa de Comercio 
los siguientes títulos emitidos y puestos 
en circulación por la «Compañía telefóni
ca Nacional de España, S. A.»: 96 124.679 
acciones ordinarias, al portador, de 500 
pesetas de valor nominal caria una de 
ellas, totalmente suscritas y desembolsa
das, numeradas correlativamente d e 1 
480.623.395 al 576 748 073, ambos inclusive. 
Estos acciones fueron emitidas median e 
escritura pública de fecha 22 de marzo 
de 1984, tienen los mismos derechos que 
las anteriormente en circulación y partici
pan en os dividendos producidos a partir 
del día 15 de noviembre de 1983.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Valencia, 18 de julio de 1984.—El Secre
tario, José Maldonado Chiarri.—V.° B.°- El 
Síndico-Presidente, E. Trullenque Sanjuán. 
3.897-').

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión cele
brada el día 18 de julio de 1984, y en 
uso de las facultades que le confiere el 
Código de Comercio y el vigente Regla
mento de Bolsas, ha acordado que se ad
mitan a contratación pública bursátil e 
incluyan en la cotización oficiad de esta 
Bolsa de Comercio los siguientes títulos 
emitidos y puestos en circulación por la 
«Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña, S. A.»: 27.500 obligaciones simples, 
constitutivas de una sola serie, de 100.000 
pesetas de valor nominal cada una de 
ellas, al portador, emitidas mediante es
crituras públicas de fechas 30 de enero 
y 27 de marzo de 1984.

Estos títulos devengan un interés anual 
del 15 por 100 nominal, pagadero por se
mestres vencidos los días 1 de abril y 
1 de octubre de cada año. habiendo sido 
el primer cupón pagado el correspondien
te al día 1 de abril de 1984.

$u amortización será opcional el día 1 
de abril de 1987 al 100 por 100 del valor 
nominal y el 1 de abril de 1989 al 103 por 
100 Obligatoriamente se producirá el día 
1 de abril de 1992 al 107 por 100 del valor 
nominal.

Actúa como entidad de contrapartida, 
para facilitar la liquidez de estos títulos, 
la Sociedad «Telefonía y Finanzas, So
ciedad Anónima».

Lo que 6e pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Valencia, 18 de julio de 1984 —El Secre
tario, José Maldonado Chiarri —Visto bue
no, el Síndico-Presidente, E. Trullenque 
Sanjuán.—3.898-D.

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión cele- 
brida el día 18 de julio de 1984. y en 
uso de las facultades que le confieren 
el Código de Comercio v el vigente Regla
mento de Bolsas, ha acordado que se ad- 
mi'an a contratación pública bursátil • 
incluyan en la cotización oficial de esta 
Boise de Comercio los siguientes tifulos 
emitidos v puestos en circulación por la 
«Srvc'dad de Aguas Potables y Mejoras 
de Valencia, S. A »: 106.632 acciones ordi
narias. al portador, de 500 pesetas de 
valor nominal cada una de ellas, total
mente suscritar y desembolsadas, nume
rados correlativamente del 1.116 321 al 
1 2a? 952. ambos inclusive. Estas acciones 
fueron emitidas mediante escritura públi
ca de fecha 17 de noviembre de 1983. 
tienen idénticos derechos y obligaciones 
que las anteriormente en circulación y 
pnriirioan en los beneficios económicos 
desde el 1 de enero de 1994.

Lo que se pona en conocimiento del 
público en general, a los efectos oportu
nos.

Valencia. 18 de julio de 1984 —El Secre
tario losé Maldonado Chiarri.—Visto bue
no, el Síndioo-Presidente, E, Trullenque 
Sfinjuán.—3.899-D.

SUMINISTROS PARA I.A INDUSTRIA 
PETROLIFERA, AGUA Y GAS, S. A.

(S1PAG)

La Junta general exlraurdinaria y uni
versal de accionistas, ceieurada el día 
26 de julio de 1984 acordó por unanimi
dad traspasar 2.000.000 de pesetas de ia 
cuenta de capital amortizado a reservas 
voluntarias, v reducir ei capital social 
en 1.650.000 pesetas, mecíante restitución 
a los accionistas, quedando anuladas y 
amortizadas las acciones números 12.351 
a 14.000, ambas inclusive.

Asimismo, se acordó cor unanimidad 
convertir las restantes acciones números 
1 a 12.350. ambas inclusive, actualmente 
al portador, en acciones nominativas, me
diante el correspondiente canje para el 
cual deberán ser presenladas en el domi
cilio social, en el plazo de dos meses 
desde la publicación de estos acuerdos 
en el «Boletín Oficial del Estado», quedan 
do anuladas, en caso contrario, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 100 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Lo que se publica a erectos de lo pre
visto en el articulo 98 v concordantes de 
le Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 00 de julio de 1984.—El Admi 
nistrador único.—14.223 C.

2.a 18-8-1984

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL 
DE BURGOS

Por medio del presente anuncio se hace 
llamamiento a los titulares o herederos 
de los depósitos y cuentas que a continua
ción se detallan, para que ejerciten sus 
derechos sobre los mismos, dado que, en 
otro caso, serán objeto de la preceptiva 
declaración a la Delegación de Hacienda, 
quien procederá a considerarlos incursos 
en abandono y pertenecientes al Estado, 
según Real Decreto-Ley de 24 de enero 
de 1928 y Orden de 8 de junio de 1908.

Relación de titulares y saldos de las 
cuentas, en pesetas

Tomás Gil Quintana, José Gil Quintana 
y María Luisa Gil Alonso, 1.175.

Enrique Cano Echave y Enrique Cano 
Ugarte, 587.

Fernando de la Fuente M. Oliván, 2.430.
Primitiva Merino Marcos y Andrés Ale

gre Cobos, 2.787.
Eulalia Merino Marcos 859.
Cipriano Palacios González y Sofía Ba

rrio Lara, 195,00.
Froilana García Miguel, Jacinta García 

Miguel y Nicolás Melgosa Martínez. 150.
José María Oréalo Aivarez y Lauren- 

tino Orcajo Aivarez, 36.
Sociedad Cooperativa de Casas Baratas 

«El Progreso», 358.
Joaquín Calderón Abajo y Julio Calde

rón López, 9.050.
Isabel Portugal Llamo, 17.411.
Angela Blanco Palacios, 330.
Lorenzo Ibáñez Rey y Natividad Rey 

Angulo, 562.
Rafael Sagredo San Eustaquio y Urba

no Sagrado Gómez, 21.174.
Cooperativa Casas Baratas «La Divina 

Pastora», 030.
José López Gómez Ortega v María del 

Rosario Martínez Herrero, 246.
Basilio Cercedo Gallo y Lucía Ahedo 

Camarero, 8.
Cooperativas de Casas Baratas Muni

cipales, 28
Mercedes Ausín Martínez, 419.
Consuelo Moliner Pérez de Molino, 307.
Concepción Moliner Pérez del Molino, 

320.
Eduardo Martínez Ibeas y Narcisa Ro

dríguez Barato.. 258.
Francisco López González, Marcelina 

Peña Marco y Baldomera Santamaría Pe
ña, 1.210.

Aniceto García Antón y Ascensión Pe- 
drosa Muñoz, 167.

Asociación de Socorros Mutuos de E. 
Munici, 2.530.

Luis Rodríguez Diez y Candelas Martí
nez Guerra. 83.

José Rodríguez García y Elvira Ló
pez Fuente, 6.656.

Jesús Vilialain Franco y Elisa Güemes 
González, 157.

Facunda Arauzo Antón y Calixta Arau- 
zo Antón, 608

Emijia Puente Alonso, 263.
Justa de la Fuente Ñuño y Pedro Bueno 

de Francisco, 3.704.
Aurea García Pardo y Angel Ayala 

Mínguez, 410.
Aurelio Castrillo Arroba y Bernarda 

Chimeno Galindo. 872.
Javier García Bernal y María Pilar 

Saiz Arnaiz, 7.370.
Ayuntamiento de Belbimbre, 273.
Ascensión García López, 102.
Eufemia Prieto Provedo y Carmela 

Prieto Celis, 7.156.
Amelia Ruiz de Temiño Aivarez y José 

Luis Ruiz de Temiño Aivarez. 2.071.
Marciano Sainz Hernaiz y María Nie

ves Soto Hermosilla, 5.203.
Angel Ortega Hortigüela y Maria Ca

sado Soto, 779.
Eleuteria Saiz Isa6i, 40.
Francisco Javier Carrasco Valle y Ma

ria Angeles Monte Ronda, 413.
Aurea Susinos Pérez y Carmen Lancha

res Susinos, 189.
Mariano Aguilar Asenjo y Aurelia Ro

dríguez Ortega, 443.
Maria Herranz del Alamo, 1.743.
Laureano Vicente Revilla y Emiliana 

Sala zar García, 543:
José María Parra Chávez y Concha Se

daño Rodrigo, 150.
Felipe Arroyo Jalón y Pilar Lázaro Gu

tiérrez. 69
Lorenza Camarero Rodríguez y Teodoro 

Calvo Calvo. 562.
José M Martínez Diez y M. Presenta

ción Martínez Diez. 789.
Félix Alonso González y M. Carmen 

Alonso Herrera, 74.
Estefanía Arnaiz Pérez y Perfecto Gar

cía Ortega 528.
Ramón Lozano Oieda, 125.
M. Carmen Fernández Donázar, 82.
Heriberto Fernández Peña y Eulampio 

Fernández Valdivielso, 3.126.
María Pérez Garrido, Angel Pérez Ga

rrido v Balbina Gil González, 3.886.
Teresa Soria Castro y Santo6 Soria 

González. 273.
Julián Rodríguez Caminero y Araceli 

Arroyo Gómez, 505.
Alberto García Ortega y Basilisa Se

bastián Gómez. 2.903.
Angel Rodríguez Ayllón y Germana Ay 

llón Martin, 120.
Florentino González Sedaño y Pilar 

Santiago Sedaño. 238.
Urba,oo Sagredo Gómez y M. Soledad 

Sagredo San Eustaquio, 8.854.
Ángel Martín Palacin, 308.
Can lelas Arce Martínez y Vicente Gar

cía Arce. 895.
Vicente García Arce y Serafina Calvo 

Gallo, 376.
Carlos Pineda Vadillo y María Vadlllo 

Bros, 274.
Fernando Pérez Caballero, 18
Juan Francisco de la Bodega Gil, 515.
María López de la Calle Cortázar. 2.775.
Félix Lorenzo Barba y María Isabel Lo

renzo Moral 198.
Juan Luis Gil González, 214.
Guillermo Mediavilla Angulo y Cirila 

Arlanzón Delgado 24.
Esperanza Ñuño Martin y Soíía de Juíi- 

na Ñuño, 1.283.
Juan Fontán Silvestre, 4.482.
Amador Cuevas del Val y Martina Ar

naiz Ortega, 4.721. .
Luis Santos Saiz y Saturnina Ramos 

Pérez, lf.813.
M. Rosa Iñlguez Bernal, 374.
Aurelio Ruiz Burgos y Lucia Escudero 

Melgosa. 31 527
Eulalia Alonso Iglesias y Victoria Mar

tínez Illana, 194
M. Mercedes Pérez Temiño y José de 

Arribas Ramírez, 15.
Angel Alzaga Marijuán, 108.
Francisca Lacrosa López, 1.446



Asunción Manrique Alonso y José María 
Arturo López Cristóbal, 341.

Paula Ruiz Vicario, 402!
Leonor Martínez de la Fuente y Felipe 

Martínez del Castillo. 181.
Valentina López Calvo, 81.
Claudio Gutiérrez Revenga y Nemesio 

Gutiérrez García, 2.244.
Julián Cianeas Martínez, 818.
Isabel Carcedo Amaiz, 204.
Natividad Arribas Diez y Estefanía Pe- 

dro6a Moreno, 81S.
M. Blanca Pastor Martínez, 93.
Pedro Espinosa Vozmediano, 1 279.
Purificación Pardo Pérez y Rosario 

Acero Pardo, 6.297.
M. Elena García Gallardo del Río, 

2.908.
María Luisa Mañero Frías, 77.
M. del Carmen Portal Hernando. 578.
Elisa López Gómez Ortega y Enrique 

Conde Sánchez, 98.
María Gutiérrez Ruiz, 918.
Maria López Cortezón. 420.
Encamación Moreno Moreno, 4.982.
María Gil Peralta, 82.
Nieves Reguera Arias, 351.
María Pérez Alonso. 20.
M. Concepción Martínez Conde, 192.
Timoteo García Sancho y Juliana Gar

cía Palacios 138.
Visitación Alonso Martínez y Andrés 

Santamaría de Peraita, 526.
José Cianeas Martínez 600.
Jesús Ortega Sancho. 369.
Gabriel Ibeas Arranz y Heliodora Ibeas 

Arranz, 4.820.
María Teresa García Tejada, 257.
Amando Moreno Merino. 412.
Justina Gil de Pablo, Antonio Gil Four- 

nier y Justina Pablo Ibáñez, 124.
María Luisa Gil de Pablos, Antonio Gil 

Fournier y Justina Pablo Ibáñez, 111.
Femando Vólez Alonso y Milagros del 

Barco Fernández. 622.
Estefanía Martínez Espinosa y Luis 

González Martínez, 174.
Pedro Barcenilla Rodríguez y María 

Mínguez García. 5.484.
María Gloria Ortiz Montero, 902:
Casilda López Melgosa y Antonio Ruiz 

López, 402
Santiago Cuenca Romero Montero, 

2 083.
Agueda Díaz Fernández, 2.065.
Ana María Sáez Villafruela v Mariano 

Sáez Tajadura 1 529.
Alejandro Alberola Moral y Daniel Al- 

berola Ortega, 499.
Vitaliano Quintano Barriuso, 746.
Fernando Javier Arnaiz Espiga, 174.
Mercedes Rodríguez Barbero y Pilar 

Rodríguez Barbero, 242.
Antolín Santos Cuezva y Pilar Santos 

Cuezva. 5.404.
Escuela de Reforma, 2S.
Jacinto Sanz Aparicio e Isabel Pala

cios Ortego. 27.817.
José Ruiz González y Remedios Eche

varría Ortos, 90.
Amalia Herreros Torres y Josefa Herre

ros Torres. 157.
Julián Griialvo Gómez, 838.
María Cianeas Martínez, 555.
Amando Pascual Saldafia y Angeles del 

Val Melgosa 3.114.
M. Concepción Martínez Muñoz, 255.
Rafael Aoestlgue López y Matilde Can- 

tabrana Bonilla, 114.

Burgos, 8 de agosto de 1984.—Departa
mento de Secretaria General.—14.187-C.

DISTRIBUCIONES ROLDO, S. L.

Que en Junta general extraordinaria de 
socios, de la Sociedad mercantil «Distri
buciones Roldo, S. L.», domiciliada e n 
Abadiano (Vizcaya), calle Mosol Erreka, 
número 27 celebrada con el carácter do 
Junta universal, el día 24 de abril del 
presente año. actuando como liquidador 
y Presidente don Luis Baonza Porganza, 
fueron expuestas a los socios todas las 
operaciones liquidatorias y el proceso y 
movimiento de cuentas, que son aproba
das por unanimidad así como también

el balance final de liquidación, y su re
parto es como sigue:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ........................ 50.000

Total ......................... 50.000

Pasivo:

Socios ....... ... ...................... 50.000

Total ......................... 50.000

Al no haberse realizado ninguna activi
dad dada la crisis existente en el mer
cado, los socios se adjudicarán el capi
tal de la Sociedad, en la misma propor
ción de que son titulares de las partici
paciones sociales de la Sociedad.

Declaran cancelada y liquidada la So
ciedad «Distribuciones Roldo, S. L.», fa
cultando expresamente al liquidador don 
Luis Baonza Berganza, para formalizar 
todos los actos y operaciones liquidato
rias procedentes, a fin de que se cumplan 
los requisitos legales y se proceda final
mente a la cancelación de la Inscripción 
en el Registro Mercantil de Vizcaya, y 
otorgue la correspondiente escritura pú
blica a tales fines de cancelación.

Abadiano. 26 de abril de 1984.—Visto 
bueno: El Presidente, Luis Baonza.—Visto 
bueno: El Secretario. Marta Asunción Pa- 
galday (firmados y rubricados).—14.163-C.

TALLERES BOSCO, S. A.

De. acuerdo con el artículo 153 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace pú
blico que la Junta general universal ex
traordinaria de accionistas de fecha 20 
de junio de 1984, acordó disolver esta So
ciedad, aprobándose en la propia Junta 
el balance de liquidación siguiente:

Pesetas

Activo:

Pérdida y Ganancias ....... 3.019.285,79

Pasivo:

Capital .................................. 2.500.000,—
Reservas ............................... 519.285,79

3.019.285,79

Reus, 27 de iunlo de 1984.—El liquidador 
de la Sociedad, Nuria Caflellas Reviejo. 
3.738-D.

SABADELL INDUSTRIAL, COMPAÑIA 
ANONIMA

(Disolución y liquidación)

La Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas de esta Sociedad, 
celebrada el día 20 de junio de 1983, acor
dó por unanimidad disolver v liquidar la 
Sociedad, aprobando el siguiente balance 
final:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ................... 359.119,13

359.119,13
Pasivo:

Capital .................................. 020.000,—
Reserva legal ....................... 39.119,13

359.119,13

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en los artículos 153 y 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Sallent, 5 de abril de 1984.—El Liquida
dor.—3.857-D;

INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES 
MULLOR Y GURI, S. A.

(Disuelta y liquidada)

Se pone en público conocimiento que 
la Junta general extraordinaria y univer
sal de accionistas de esta Sociedad, cele
brada el día 4 de mayo de 1984, acordó 
por unanimidad declarar disuleta y liqui
dada la Sociedad, con el siguiente ba
lance final:

Pesetas

Activo:

Caja ............. ... .................. 40810,42
Resultados liquidación ........ 5.650.180,58

Total activo ......... 5.700.000,—

Pasivo:

Capital ................................... 5 700.000,—

Total pasivo ......... 5.700.000,—

Barcelona, 1 de Julio de 1984.—El liqui
dador, Miguel Gurí Fontcuberta.—3.905-D,

SAVIN, S. A.

Por extravío de extractos de inscrip
ción de acciones «Savin, S. A.», números 
8.751, de 39 acciones, números 885.577/615; 
21.027, de 21 acciones números 1.277.495/ 
515; 21.628, de 155 acciones números
1.277.510/670; una vez transcurridos quin
ce dias a partir de esta publicación, «Sa
vin, S. A.», extenderá duplicado de los 
mismos.

San Sebastián, 20 de iulio de 1984 — 
El Secretario general, Eduardo Manzano. 
3.868-D.

EDIFICIOS ALCOTAN, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, a celebrar el dia 4 
de septiembre próximo, a tes doce horas 
en el domicilio social de la Compañía, 
con el siguiente orden del día:

1. ° Reestructuración del Consejo de 
Administración, nombramiento de Conse
jeros y designación de cargos.

2. ° Delegación de facultades y apode- 
ramiento.

Barcelona. 27 de julio de 1984.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
R. García Várela.—3.948-D.

EMANCI, S. A.

En Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas del dia 30 de Iulio 
de 1984 se acordó la disolución y liquida
ción de la Sociedad. El balance de liqui
dación es el siguiente:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ........................ 28.900
Pérdidas ................................... 973.100

1.000.000

Pasivo:

Capital ..................................... 1.000.000

Todo ello se pone en conocimiento, en 
virtud de los artículos 153 y 166 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas y 
a los efectos oportunos.

Barcelona. 01 de iulio de 1984.—El Pre
sidente, José Vidal Llort.—14.210-C.

VILLUMA, S. A.

En la Junta general extraordinaria y 
universal de accionistas del dia 30 de julio 
de 1984 se acordó la disolución y liquida
ción de la Sociedad. El balance de liqui
dación es el siguiente:



Pesetas

Activo;
Caja y Bancos ..................... 40.092.000
Créditos a tercero ... ............ 1.604.000
Pérdidas ...............  6.314.000

55.000.000
Pasivo:

Capital................................... 55.000.000
Todo ello se pone en conocimiento, en 

virtud de los artículos 153 y 166 de la. 
vigente Ley de Sociedades Anónimas y 
a los efectos oportunos.

Barcelona. 31 de julio de 1984.—El Pre
sidente, José Vidal Llort.—14.212-C.

SOREAN. S. A.

En la Junta general extraordinaria y 
universal de accionistas del día 30 de julio 
de 1984 se acordó la disolución y liqui
dación de la Sociedad. El balance de li
quidación es el siguiente;

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ... ................ 21.494.072
Efectos a cobrar ................. 14.031.478
Pérdidas .................................. 1.474.450

37.000.000
Pasivo:

Capital .................................. 37.000.000
Todo ello se pone en conocimiento, en 

virtud de los artículos 153 y 166 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas y 
a los efectos oportunos.

Barcelona, 31 de julio de 1984.—El Pre
sidente, José Vidal Uort.—14.211-C.

FOSFATOS EGIPTO, S. A.
(Disolución y liquidación)

Por acuerdo de la Junta general de 
accionistas de fecha 30 de junio de 1984, 
ha sido acordada la disolución y liquida
ción de la Sociedad, declarándola en pe
ríodo de liqidación, de acuerdo con el 
siguiente balance de liquldeción:

Pesetas

Activo:
Caja .......   3.723
Pérdidas ejercicios anteriores .. 1.277

Total ........................ 5.000

Pasivo:
Capital .................................... 5.000

Total ........................ 5.000
Madrid, 2 de agosto de 1084.—El Secre

tario.—14.220-C,

CARTONAJES ARAGONESES 
REUNIDOS, S. A.

Se convoca a los accionistas de la So
ciedad a la Junta general extraordina
ria, que tendrá lugar en el domicilio 
social, el dia 5 de septiembre próximo, a 
las once horas, en primera convocatoria; 
a las doce del dia siguiente, si fuera ne
cesario, en segunda; para tratar de los 
asuntos que se contienen en el siguiente 
orden del día, redactado con interven
ción de su Letrado-Asesori

1. ° Ratificar los acuerdos adoptados 
por el Consejo de Administración de esta 
Sociedad en su reunión celebrada el día 
19 del mes de julio en curso, sobre soli
citud de los beneficios de la Ley de 26 de 
julio de 1922.

2. ° Aprobar y ratificar las actuaciones 
realizadas por el Consejo de Administra
ción y por sus Delegados y Apoderados.

3. ® Delegación de facultades para for
malizar y ejecutar los anteriores acuer
dos.

4. ° Ampliación de capital y adopción, 
en su caso, de los correspondientes 
acuerdos.

5. ° Aprobación del acta correspondien
te a esta Junta.

Tendrán derecho de asistencia y voto 
los accionistas que cumplan lo dispuesto 
en el artículo 8.° de los Estatutos socia
les y normas concordantes.

Zaragoza, 23 de julio de 1984.—4.029-D.

RENASA, S. A.
Junta general de accionistas

Se convoca a ios señores accionistas de 
«Renasa, S. A.», a la Junta general ex
traordinaria, a celebrar en el domicilio 
social, el día 10 de septiembre de 1984, 
a las doce horas, en primera convocato
ria, y al dia siguiente, 11 de septiembre, 
en el mismo lugár y hora, en segunda 
convocatoria, si procediera, para tratar 
de los asuntos comprendidos en el si
guiente

Orden del día
1. ° Renovación del Consejo de Admi

nistración.
2. ° Cambio del domicilio social.
3. ° Ruegos y preguntas.
Las Palmas de Gran Canaria, 9 de 

agosto de 1984.—1.063-D.

URPE, S. L.
Disolución

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente Ley de Sociedades Limitadas, se 
anuncia que la Junta general extraordi
naria de accionistas, celebrada con ca
rácter universal el día 15 de agosto de 
1984, ha acordado la disolución de la So
ciedad.

Lo que se comunica para general co
nocimiento.

Madrid, 10 de agosto de 1984 —El Se
cretario.—14.309-C.

GESFIRME, S. A.
SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS 

DE INVERSION MOBILIARlA
De conformidad con lo previsto en los 

Estatutos sociales, se convoca a los seño
res accionistas a las Juntas generales ex
traordinaria y ordinaria, que se celebra
rán una a continuación de la otra, en 
Barcelona, calle Aribau, número 168, en
tresuelo, letra L, a las dieciséis horas 
del dia 7 de septiembre, en primera con
vocatoria, y en el mismo lugar y hora 
del dia siguiente, en segunda, caso de 
que no puedan celebrarse en la prime
ra, con el siguiente orden del día;

Junta general extraordinaria
1. ° Cambio sistema de administración.
2. ° Revocación apoderamientos.
3. ° Nombramiento de Administrador.
4. ° Traslado domicilio social.
5. ° Sustitución Depositario.
0.° Modificación de los artículos 3.° y 

5 ° del Reglamento de Gestión y Estatu
tos sociales.

7. ° Ratificación y aprobación de las ac
tuaciones realizadas por el Administra
dor nombrado por la Junta general ex
traordinaria, celebrada en Barcelona el 
11 de noviembre de 1983.

8. ° Ruegos y preguntas.
Junta general ordinaria

1. ° Examen, y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondientes al 
ejercicio de 1983.

2. ° Aprobación, si procede, de la pro
puesta de aplicación de resultados del 
ejercicio de 1983.

3. ° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración en 
el ejercicio de 1983.

4. ° Ruegos y preguntas.
5. ° Aprobación del acta de la Junta.

Barcelona, 17 de agosto de 1984.—Pedro 
Higueras Arnal, Administrador único.— 
14.318-C.

HOSPITAL GENERAL DE- CATALUNYA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA
Rambla de Cataluña, 66, l.°

Capital social: 1.000.000.060 de pesetas
Esta Sociedad ha acordado, en Junta 

general extraordinaria y universal de ac
cionistas, emitir y poner en circulación 
un empréstito de obligaciones, cuyas ca
racterísticas constan en la escritura de 
emisión otorgada ante el Notario de Bar
celona don José María Puig Salelias, en 
fecha 9 de agosto de 1984, y que. en re
sumen son:

Importe: 100.000.000 de pesetas, repre
sentado por 2.C00 obligaciones simples al 
portador, numeradas del 1 al 2.000. Sus
cripción a la par.

Amortización: Integramente el 30 de 
julio de 1989.

Ventajas:
a) Convertibilidad en títulos de Hospi

tal' General de Catalunya, Sociedad civil 
particular, dentro del período de vi
gencia.

b) Poderse utilizar para el pago de 
facturas por servicios del Hospital, en 
fracciones de 5.000 pesetas.

Interés: 12 por 100 anual neto.
Gastos: Libre de ellos para el suscrip- 

tor, siendo todos por cuenta de la So
ciedad emisora.

Plazo de suscripción abierta: Del 10 de 
agosto al 10 de octubre de 1984.

Sindicato de Obligacionistas: Se ajus
tará a lo establecido en los Estatutos que 
constan- en la propia escritura de emisión 
y en lo dispuesto por la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas. Han sido nombra
dos como Comisario don José Prior Cier- 
co y como suplente don Jaime Carrau 
Botet.

Barcelona, 13 de agosto de 1984. — El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.—14.315-C.

URALITA, S. A.
Pago intereses obligaciones hipotecarias 

emisión 10 de septiembre de 1070
A partir del 10 de septiembre próximo 

se procederá al pago del cupón número 
16, a razón de 2 312,40 pesetas líquidas.

Dicho pago se efectuará en las Oficinas 
de la Confederación Española de Cajas 
de Ahorros.

Madrid, 10 de agosto de 1984.—El Secre
tario general, José I. Fernández-España 
López-Rúa.—14.197-C.


